
 
 

                                                       
 

         LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

 
     Considerando 

 
Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley sobre Academia de Ciencias 

Políticas y Sociales del 13 de agosto de 1924, la Academia tiene el deber de 
honrar la memoria de las personas prominentes que hayan prestado 
servicios notables en la creación y desenvolvimiento del derecho patrio o de 

las ciencias políticas y sociales en general.  
 

Considerando 

 
Que el doctor Juan Germán Roscio, como representante del pueblo en el 

Cabildo que se celebró en Caracas a raíz de los sucesos del 19 de abril de 
1810, y posteriormente como Secretario de Relaciones Exteriores de la Junta 
Conservadora de los derechos de Fernando VII fue el principal redactor del 

Acta de Independencia del 05 de julio de 1811 para la constitución de la 
República de Venezuela.   

 Considerando 
 
Que el doctor Juan Germán Roscio, como diputado electo por Villa de 

Calabozo en el Congreso Constituyente de Venezuela, fue redactor de la 
primera Constitución de Venezuela en 1811, cuyo principal propósito fue la 
independencia absoluta del país y la escogencia de la forma federativa para 

la organización del Estado en su constitución política.  
 

Considerando 
 
Que el doctor Juan Germán Roscio fue presidente del Congreso de 

Angostura, en el cual se sancionó la Constitución de 1819, vicepresidente 
del Departamento de Venezuela y vicepresidente de la Gran Colombia.  

 
Considerando 

 

Que el doctor Juan Germán Roscio fue un defensor de la libertad y de los 
valores e ideales republicanos de nuestro país consagrados, con su 
intervención decisiva, en los textos constitucionales de Venezuela de 1811 

y 1819, entre los cuales resaltan: la soberanía, la independencia y la 
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insubordinación contra la tiranía. 

 
 

Considerando 
 

Que el doctor Juan Germán Roscio fue un ilustre jurista y se desempeñó 

como profesor en la cátedra de instituta en la Universidad de Caracas.  
 
 

 
ACUERDA: 

 
1°.- Crear la Orden Academia de Ciencias Políticas y Sociales “Juan Germán 
Roscio.”  

 
2°.- La Orden “Juan Germán Roscio” está destinada a honrar y premiar los 

méritos de las personas, venezolanas o extranjeras, que se destaquen de 
manera sobresaliente en el ejercicio profesional de las ciencias jurídicas, 
políticas y sociales, la docencia, la investigación o la vida cívica. 

 
3°.- La Orden “Juan Germán Roscio” comprende una clase única. Se 
caracterizará por una medalla dorada de forma ovalada con la efigie del 

doctor Juan Germán Roscio, su nombre y la fecha de promulgación del 
Acuerdo a través de la cual se creó, junto con la inscripción: “Academia de 

Ciencias Políticas y Sociales”. Asimismo, en el reverso tendrá el Escudo de 
Armas y la inscripción de la República Bolivariana de Venezuela. Dicha 
medalla penderá de una cinta roja, con una medida de ancho y largo 

suficientes para ser prendida al pecho y será entregada conjuntamente con 
su respectivo botón.  La Orden “Juan Germán Roscio” deberá ir acompañada 

de un Diploma de la Orden en el que se especificará el motivo del 
otorgamiento y que contendrá las menciones que defina este Acuerdo.  
 

4° El presidente de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales podrá, 
cuando lo estime pertinente, proponer candidato para recibir la Orden “Juan 
Germán Roscio”. La postulación deberá ser presentada ante el Consejo de 

la Orden a través de comunicación escrita suscrita por el Presidente, en la 
cual se expresará el nombre, apellido y residencia del candidato y la 

exposición de los motivos y razones de los méritos que justifican la 
postulación. La postulación deberá estar acompañada del curriculum vitae 
de la persona propuesta. 

 
5° No podrán ser propuestos para recibir la “Orden” los Individuos de 
Número de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales. 

 
6° El Consejo de la Orden “Juan Germán Roscio” estará integrado por todos 

los ex presidentes de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y el 



Secretario de la Corporación, quien actuará como Secretario del Consejo y 

coordinará sus actividades.  
 

7° Son atribuciones del Consejo de la Orden: 
 
1) Recibir la propuesta presentada por el presidente de la Academia y 

analizar las credenciales y méritos del postulado.  
2) Elaborar un informe suficientemente motivado y razonado sobre los 
méritos del postulado, el cual debe ser remitido dentro de los quince días 

hábiles siguientes al Presidente de la Academia, quien, a su vez, lo 
presentará en la siguiente sesión ordinaria de la Academia, en la cual se 

tomará la decisión al respecto. 
3) Velar por el cumplimiento de este Acuerdo. 
 

8° El Consejo de la Orden sesionará válidamente, previa convocatoria 
realizada por el Secretario de la Orden, con la presencia de una mayoría de 

las dos terceras partes de sus miembros. Los miembros del Consejo de la 
Orden, a excepción de su Secretario, podrán hacerse presentes, deliberar y 
votar válidamente, a través de medios electrónicos. Las decisiones del 

Consejo de la Orden se tomarán por unanimidad. 
 
9° En la sesión ordinaria en la cual se fuere a discutir el otorgamiento de la 

Orden, el Presidente informará sobre la propuesta realizada y expondrá los 
motivos y méritos del postulado para recibir la Orden “Juan Germán Roscio. 

Luego, el Secretario procederá a leer el informe elaborado por el Consejo de 
la Orden, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de este Acuerdo 
y, finalmente, se procederá a la votación. 

 
10° Una vez escogida la persona que haya de recibir la Orden “Juan Germán 

Roscio”, se le hará la correspondiente participación por escrito y se le 
convocará a la sesión solemne especialmente convocada para el 
otorgamiento de la medalla, el botón respectivo y el diploma de la Orden.  

 
11° El Diploma de la Orden será firmado por el Presidente y el Secretario de 
la Academia y estará redactado en los siguientes términos:  

 
 

LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 
 

EXPIDE EL SIGUIENTE DIPLOMA 

A 
 

------------------------------------------ 

 
Como constancia de habérsele conferido la  

ORDEN JUAN GERMÁN ROSCIO 



según Acuerdo de fecha --- de ----- de ----. 

 
Dado en Caracas, a los -- días del mes de ----- de ----. 

 
                 El Presidente                                      El Secretario     
 

 
12°  En cada número del Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales se publicará la nómina de las personas a quienes se les hubiere  

otorgado la Orden “Juan Germán Roscio”.                                           
  

13° Se acuerda divulgar el presente Acuerdo y entregar copia del mismo a 
los distinguidos académicos. 

 

Dado en el Palacio de las Academias, a los ___ días del mes de ___ de dos 
mil ___. 

 
 
Humberto Romero-Muci                                      Rafael Badell Madrid 

         Presidente                                                                Secretario 
 
 


